Puedes darle vuelta al texto sin invertar elementos que no esten en los datos que te proporciono necesito que le des vuelta al texto, darme un titular antetítulo y subtitulo: El FMI retira su respaldo a la Ley de Justicia Tributaria




Antetítulo: Giro inesperado en las negociaciones con el FMI
Titular: FMI retira su respaldo a la Ley de Justicia Tributaria y redefine la agenda económica de Honduras
Subtítulo: La tercera revisión del acuerdo stand-by confirma un nuevo desembolso de 160 millones de dólares, pero deja fuera la polémica normativa tributaria, debilitando el argumento del Gobierno ante la comunidad internacional.
Tegucigalpa. Una misión del Fondo Monetario Internacional (FMI) realiza en Honduras la fase final de la tercera revisión del programa económico bajo el acuerdo stand-by y la facilidad crediticia extendida. El organismo ha dado un giro clave: la Ley de Justicia Tributaria, antes promovida por el Ejecutivo como reforma estrella, ya no figura como requisito ni prioridad dentro del convenio vigente.
De acuerdo con fuentes cercanas a la misión, el FMI retiró su respaldo directo a esta normativa, enviando la señal de que la continuidad del programa económico no depende de su aprobación. El cambio supone un punto de inflexión para el Gobierno hondureño, que había utilizado el aval del organismo como argumento para impulsar la ley.
En su último comunicado oficial, del 11 de junio de 2025, el FMI destacó la necesidad de mantener la estabilidad macroeconómica, reforzar la disciplina fiscal y proteger a los sectores más vulnerables. Sin embargo, con esta nueva postura, el organismo marca distancia de la controversial Ley de Justicia Tributaria, reconfigurando las prioridades negociadas con el país.
En esa misma revisión, el FMI aprobó un desembolso de 160 millones de dólares (equivalentes a 117.6 millones de DEG), elevando a 485 millones de dólares el total acumulado recibido por Honduras dentro del programa pactado en septiembre de 2023 por 850 millones de dólares. 
La economía hondureña registró un crecimiento de 3.6 % en 2024 y se proyecta un 3.5 % para 2025, con inflación en descenso hacia el 4 % y un déficit fiscal previsto de 1.5 % del PIB.
Dato: La Ley de Justicia Tributaria busca eliminar exoneraciones excesivas, gravar ingresos dentro y fuera del país, identificar beneficiarios finales y reforzar la transparencia fiscal para aumentar la recaudación sin subir impuestos y hacer más equitativo el sistema tributario hondureño.
Pie de foto: La tercera revisión del FMI deja sin aval internacional la polémica Ley de Justicia Tributaria
Noticia 2: Honduras, a las puertas de recibir 120 millones del FMI si aprueba la cuarta revisión
Tegucigalpa . Si la misión del Fondo Monetario Internacional (FMI) aprueba la cuarta revisión del programa económico vigente, Honduras tendría acceso a un desembolso de 120 millones de dólares, informó la expresidenta del Colegio Hondureño de Economistas (CHE), Amparo Canales.
La economista explicó que los indicadores macroeconómicos muestran un panorama positivo: crecimiento del 3.9 %, inflación dentro de los rangos previstos por el Banco Central y un aumento en las reservas internacionales impulsado por las remesas y el ajuste en la Tasa de Política Monetaria (TPM).
Sin embargo, Canales advirtió que el principal reto para el gobierno será sostener la recuperación de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y avanzar en las reformas tributarias que el FMI considera claves para la estabilidad fiscal.
“Con la aprobación de esta cuarta revisión, el gobierno habilitaría el desembolso de 120 millones de dólares”, puntualizó.
Noticia 3: Lagos cuestiona manipulación del concepto de inversión social en plan 2026
Tegucigalpa. El economista Roberto Lagos cuestionó el programa de inversión pública 2026 al advertir que el Gobierno está catalogando como “inversión social” recursos provenientes de institutos de previsión, práctica que, según él, distorsiona el verdadero concepto económico de este tipo de gasto.
A través de su cuenta en la red social X, Lagos señaló que se incluyen como inversión social fondos del INJUPEMP, INPREMA, Instituto de Previsión Militar e INPREUNAH, y planteó interrogantes sobre la naturaleza de esos recursos: “¿Cuánto de esto son jubilaciones? ¿Cuántas de las personas que reciben jubilaciones y pensiones se pueden clasificar como pobres?”.
El analista también criticó que la Secretaría de Planificación Estratégica reciba 1,200 millones de lempiras cuando, a su juicio, “genera cero valor público”. Esta asignación, dijo, es un ejemplo más de la falta de prioridades en la política económica.
Lagos añadió que el programa presenta inconsistencias macroeconómicas, pues proyecta inversión pública equivalente al 9.5 % del PIB para 2026, pero mantiene expectativas de crecimiento económico por debajo del 4 %, situación que considera insostenible.
Noticia 4: Economista advierte que millonaria inversión pública 2026 necesita mejor ejecución
Tegucigalpa – El economista Ismael Zepeda advirtió que, pese a que el presupuesto 2026 destina más de 100 mil millones de lempiras a inversión pública, el desafío real será transformar esas cifras en obras concretas y resultados, considerando los bajos niveles de ejecución registrados en años anteriores.
Según recordó, en 2024 la ejecución de la inversión pública —que abarca infraestructura, programas sociales y formación de capital— cerró en apenas 79 %, mientras que en 2023 fue de 87 %, es decir, de los 83,000 millones asignados se ejecutaron alrededor de 72,500 millones.
Para 2025, el plan prevé unos 90,000 millones de lempiras en inversión, pero Zepeda calcula que la ejecución difícilmente superará el 85 % debido al contexto electoral y a las limitaciones técnicas del aparato estatal.
De cara a 2026, señaló que cualquier gobierno entrante enfrentará una “curva de aprendizaje” que tiende a reducir la capacidad de ejecución durante los primeros meses, aunque aclaró que la inversión social suele alcanzar más del 90 % de desembolso por la rapidez con que se manejan esos programas.

